
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-0457. 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  

  

          1.- Alléguese poder especial dirigido al juez de conocimiento, en donde 

se faculte al profesional del derecho para tramitar la presente demanda, 

teniendo en cuenta igualmente que el mismo es conferido por la progenitora 

del menor ejecutante, en su calidad de representante legal. 

  

         2.- Aclárense las pretensiones teniendo en cuenta que cada cuota de 

alimentos y demás rubros pactados, constituyen una pretensión diferente 

debiendo indicarse en forma clara el valor cobrado mes por mes, con los 

respectivos aumentos pactados en el acta de conciliación.  

  

          3.- De igual manera, deberá tenerse en cuenta lo manifestado en los 

hechos de la demanda donde se indica que el ejecutado ha efectuado abonos 

a la obligación, por lo cual se deberá indicar la fecha y monto en que se 

registraron dichos abonos, los cuales deberán ser descontados. Recuérdese 

que el mandamiento de pago debe versar sobre sumas liquidas e insolutas de 

dinero. 

  

          Intégrese la demanda en su escrito. 

  

         Apórtese copia del escrito subsanatorio para el traslado al demandado y 

para el archivo del juzgado. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

  



                                        

                            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                             JUEZ 

  

Jes  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

N°72 
De hoy 28-10-2020 
Fijado a la hora de las 8 A.M. 

                                    
El Secretario   TOMAS OLAYA GONZALEZ 
  

  

 

 

 

 


